
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

TRASLADO N° 61 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2020-00086-00 

Proceso Simulación absoluta de compraventas 

Demandante Carlos Abel Uribe Restrepo 

Demandado  Rosa Eva Restrepo de Uribe y 

Otro 

 

De conformidad con los artículos 110 y 370 del Código 

General del Proceso se corre traslado a la parte demandante 

por el término de cinco (5) días, de la contestación y 

excepciones de mérito propuestas por las demandadas 

Pedro Rafael Uribe Restrepo, María Camila Moreno Uribe, 

José Aldeberty Uribe Restrepo, Gustavo Alfonso Uribe 

Restrepo, Jorge William Uribe Restrepo, Margarita Rosa 

Uribe Restrepo,  María Rubiela Uribe Restrepo y por el 

curador ad-litem de los herederos indeterminados de Pedro 

Rafael Uribe Arboleda, para que èsta pida pruebas sobre los 

hechos en que ellas se fundan; término que empezará a 

transcurrir desde el día siguiente que de la presente fijación 

se haga. 

 

Apartadó Antioquia, 15 de octubre de 2021 

  

PAOLA PANIAGUA RAMÍREZ 

SECRETARIA  
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